
Notifican a entidades del sector público omisas a la presentación de información a la
Dirección General de Contabilidad Pública para la elaboración de la Cuenta General de la
República correspondiente al año 2013, o por presentar información en forma incompleta

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 005-2014-EF/51.01

Lima, 28 de abril de 2014

Vista, la información proporcionada por las Direcciones correspondientes de la Dirección
General de Contabilidad Pública, referente a las entidades que han cumplido con la presentación
de la información contable para la elaboración de la Cuenta General de la República
correspondiente al año 2013 y las que no han cumplido con presentar dicha información.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 36º de la Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad
establece que el Titular del pliego presupuestario o la máxima autoridad individual o colegiada
de la entidad pública, los Directores Generales de Administración y los Directores de
Contabilidad y de Presupuesto de las entidades del Sector Público o quienes hagan sus veces,
tienen responsabilidad administrativa y están obligados, de acuerdo al inciso b) a presentar a la
Dirección General de Contabilidad Pública, las rendiciones de cuentas de la entidad del sector
público en la que se desempeñen y de acuerdo al inciso c) a remitir información para la
elaboración de la Cuenta General de la República, hasta el 31 de marzo del año siguiente al
ejercicio fiscal materia de rendición de cuenta;

Que, el inciso 28.3 del artículo 28º de la acotada Ley, establece que dentro de los treinta
días calendario siguientes al plazo establecido en el considerando precedente, la Dirección
General de Contabilidad Pública notifica al titular del pliego presupuestario o la máxima
autoridad individual o colegiada de la entidad, mediante el Diario Oficial “El Peruano”, y en la
sección correspondiente de la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas, la condición
de omiso a la presentación de las rendiciones de cuentas;

Que, asimismo como resultado del análisis efectuado a la información remitida por las
entidades para la elaboración de la Cuenta General de la República al amparo del artículo 29º
concordante con el inciso d) del artículo 38º de la indicada Ley se ha determinado que la
información presentada, tiene la forma de omisión en forma inconsistente e incompleta;

Que, los plazos establecidos en el inciso c) del artículo 36º de la mencionada Ley, los
Titulares de los pliegos presupuestarios o la máxima autoridad individual o colegiada de las
entidades omisas, comunicarán las razones de la omisión y los nombres de los funcionarios,
personal de confianza y servidores responsables de la formulación, elaboración y presentación
de la información contable, quienes presentarán sus descargos correspondientes;

a lo propuesto por la Dirección de Análisis, Consolidación y Estadística, y la visación de la
Dirección de Normatividad; y En uso de las atribuciones conferidas por el inciso 28.3 del artículo
28º y el inciso c) del artículo 36º de la Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- NOTIFICAR a los titulares de los pliegos presupuestarios o a la máxima
autoridad individual o colegiada de las entidades del sector público, la condición de OMISA de
su representada, a la presentación de la información a la Dirección General de Contabilidad



Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República correspondiente al año 2013,
las mismas que se detallan en el Anexo Nº 01 que forma parte de la presente Resolución.
Artículo 2º.- NOTIFICAR al titular del pliego presupuestario o la máxima autoridad individual o
colegiada de las entidades del sector público, la condición de OMISA de su representada, por
haber presentado la información en forma incompleta a la Dirección General de Contabilidad
Pública para la elaboración de la Cuenta General de la República, correspondiente al año 2013,
las mismas que se detallan en el Anexo Nº 02 que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 3º.- Los titulares de los pliegos presupuestarios o la máxima autoridad individual
o colegiada de las entidades que se mencionan en los Anexos Nº 01 y 02 comunicarán las razones
de la omisión y los nombres de los funcionarios, personal de confianza y servidores responsables
de la formulación, elaboración y presentación de la información, quienes deben presentar sus
descargos al titular del pliego o la máxima autoridad individual o colegiada de la entidad,
conforme a lo dispuesto en el inciso c) del artículo 36º de la Ley Nº 28708.

Artículo 4º.- Transcribir la presente Resolución y sus Anexos a la Contraloría General de la
República, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 5º.- Publicar la presente Resolución y sus Anexos en el Diario Oficial “El Peruano”
y en el portal Web del Ministerio de Economía y Finanzas http://www.mef.gob.pe en
cumplimiento del inciso 28.3 del artículo 28º de la Ley Nº 28708.

Regístrese, comuníquese y publíquese

OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ
Director General
Dirección General de Contabilidad Pública

ANEXO – 01

RELACIÓN DE ENTIDADES OMISAS A LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN
CONTABLE CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA - EJERCICIO 2013

N° PLIEGO COD-
SIAF

ENTIDADES FECHA DE
REGULARI-
ZACIÓN

GOBIERNO NACIONAL

SOCIEDADES DE BENEFICENCIA PUBLICA
1 2217 920062 SOC. DE BENEF. PUB. DE CHACHAPOYAS
2 2218 920064 SOC. DE BENEF. PUB. DE JUMBILLA - BONGARA
3 2225 920071 SOC. DE BENEF. PUB. DE CORONGO
4 2227 920133 SOC. DE BENEF. PUB. DE CHIQUIAN -

BOLOGNESI 11/04/2014

5 2228 920040 SOC. DE BENEF. PUB. DE HUARAZ
6 2234 920078 SOC. DE BENEF. PUB. DE CHALHUANCA -

AYMARAES
7 2241 920084 SOC. DE BENEF. PUB. DE CARAVELI 11/04/2014

8 2267 920103 SOC. DE BENEF. PUB. DE PALPA
9 2275 920110 SOC. DE BENEF. PUB. DE HUAMACHUCO 15/04/2014

10 2278 920113 SOC. DE BENEF. PUB. DE SANTIAGO DE CHUCO
11 2289 920119 SOC. DE BENEF. PUB. DE MATUCANA
12 2291 920052 SOC. DE BENEF. PUB. DE PUERTO MALDONADO



13 2301 920125 SOC. DE BENEF. PUB. DE HUANCABAMBA 11/04/2014

14 2304 920127 SOC. DE BENEF. PUB. DE AZANGARO
15 2305 920128 SOC. DE BENEF. PUB. DE JULI - CHUCUITO
16 2307 920130 SOC. DE BENEF. PUB. DE HUANCANE
17 2315 920138 SOC. DE BENEF. PUB. DE TARATA

TOTAL DE SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBLICA: 17

TOTAL DE GOBIERNO NACIONAL : 17

GOBIERNOS REGIONALES

1 2682 861 GOBIERNO REGIONAL LORETO 10/04/2014
2 2693 1027 GOBIERNO REGIONAL LIMA 09/04/2014

TOTAL DE GOBIERNO REGIONAL : 2

G O B I E R N O S LOCALES

MUNICIPALIDADES Y CENTROS POBLADOS

DPTO. ANCASH
1 0187 300124 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TICLLOS 07/04/2014
2 0240 300187 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 07/04/2014
3 0280 300234 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACOBAMBA 10/04/2014
4 0297 300136 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARLOS

FERMIN FITZCARRALD 07/04/2014

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
5 0748 999020 CENTRO POBLADO MENOR NUESTRA SEÑORA

DE LAS MERCEDES - MI PERU

DPTO. JUNIN
6 2666 999026 CENTRO POBLADO MENOR DE SAN JUAN DE

LA LIBERTAD

DPTO. LA LIBERTAD
7 1211 301192 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 03/04/2014
8 1220 301164 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANCHAL 09/04/2014
9 1248 301200 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOLLEBAMBA 16/04/2014

DPTO. LIMA
10 1310 301253 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO 01/04/2014
11 1314 301257 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS 01/04/2014
12 1352 301300 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COPA
13 1376 301324 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS 02/04/2014

TOTAL DE MUNICIPALIDADES Y CENTROS POBLADOS : 13

MANCOMUNIDADES MUNICIPALES
14 2867 350028 MANCOMUNIDAD MUNICIPAL HATUN HUAYLAS 02/04/2014

TOTAL DE MANCOMUNIDADES MUNICIPALES : 1

TOTAL DE GOBIERNOS LOCALES : 14



EMPRESAS DEL ESTADO

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
1 2704 500249 AUTORIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION DE

LOS HUMEDALES PANTANOS DE VILLA 08/04/2014

TOTAL DE ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO : 1

EMPRESAS OPERATIVAS
2 2355 500173 EMP. MUN.DE AGUA POT.Y ALCANT.DE PATIVILCA S.A.
3 2527 500174 EMP. MUN. DE AGUA POT. Y ALCANT. DE SALAS S.R.L.
4 2771 500307 EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE MUNICIPAL

ANTA SAC
5 2431 900553 EMPRESA PETROLERA UNI_PETRO ABC S.A.C.
6 2619 500211 EMP. MUNIC. HUAROCHIRI DE SERV. MULTIPLES

S.A.C

TOTAL DE EMPRESAS OPERATIVAS : 5

EMPRESAS NO OPERATIVAS

7 2340 500127 CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR DEL CALLAO
8 2421 500222 EMP.MUN.DE TRANSP.DANIEL CARRION S.A.
9 2423 500268 EMP.MUN.DE TRANSP.TERR.INTERP.DE PASAJ.

ZEPITA S.A.
10 2450 500185 EMP.DIGITAL MUNICIPAL S.A.
11 2531 500223 EMP. MUNICIPAL DE TRANSPORTES ARAPA S.A.C.
12 2610 500179 EMP. MUNIC. DE SERV. DE AGUA POT. Y ALCANT.

ACOBAMBA 04/04/2014

13 2613 500199 EMP. MUNIC. DE PRODUCC., COMERCIALIZAC. Y
SERV. REPRODUCTIVOS S.A

14 2614 500206 SERVICENTRO MUNICIPAL EL COLLAO S.A.C
15 2617 500208 EMP. MUNIC. DE SERV. MULTIP. VIRGEN DE LAS

MERCEDES S.A.C
16 2618 500200 EMP. MUNIC. DE SERV. MULTIP. S.A.C -EMUSEM

SAC PUNO
17 2634 500272 EMP- DE ACOPIO Y TRANSFORMAC. DE LECHE

Y SERV. SRL
18 2635 500245 EMP.MUNIC. DE TRANSPORTE DE AYAVIRI SRL
19 2637 500210 EMP. MUNICIPAL VISION 2000 SRL
20 2653 500195 EMPRESA MUNICIPAL DE MAQUINARIA PESADA

S.A.C
TOTAL DE EMPRESAS NO OPERATIVAS : 14

EMPRESAS EN PROCESO DE LIQUIDACION

21 2343 500144 EMP.MUN.FRONTERIZA DE AGUA POT. Y .ALCANT.DE TUMBES
22 2420 500273 EMP.MUN.DE TERM.TERR.DE PASAJ.DE TACNA S.A.
23 2422 500220 EMP.MUN.DE TRANSP.INTERP.DE PASAJ.

TURISMO HUANCABAMBA S.A.
24 2456 500202 EMP.MUN.DE SERV.DE MAQUINARIA S.A.-HUANCABAMBA
25 2460 500277 EMP.MUN.DE SERV.MULTIPLES S.A.-HUARAZ
26 2462 500207 EMP.MUN.DE SERVICIOS MULTIPLES S.R.LTDA.
27 2488 500284 EMP.MUN.DE SERV.PUBLICOS S.A.IQUITOS
28 2533 500204 ESTACION DE SERV. MUN. SANTA ROSA S.A
29 2629 500209 EMPRESA MUNICIPAL DE MAQUINARIA PESADA Y EQUIPO

AYABACA SAC

31 2650 500214 EMP.MUNIC. DE ELECTRIC. Y SERV. MULTIP.
COCHAS HUANCHAY S.A

TOTAL DE EMPRESAS EN PROCESO DE LIQUIDACION : 10

TOTAL DE EMPRESAS DEL ESTADO : 30



ANEXO - 02
RELACIÓN DE ENTIDADES OMISAS POR INFORMACIÓN INCOMPLETA

A LA PRESENTACION DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CUENTA
GENERAL DE LA REPÚBLICA - EJERCICIO 2013

N° PLIEGO COD-
SIAF

ENTIDADES

INFORMACION INCOMPLETA

GOBIERNOS REGIONALES
1 2690 936 GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

SOCIEDADES DE BENEFICENCIA PUBLICA
1 2297 920122 SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PÚBLICA DE

CATACAOS

TOTAL DE ENTIDADES OMISAS POR INFORMACION INCOMPLETA: 2


